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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

CONVOCATORIA subvenciones Ayuntamientos, Entidades Locales Menores y Mancomunida-
des para dar solución a problemas de abastecimiento de agua potable en núcleos de pobla-
ción con acuíferos contaminados

“Los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, establecen como competencia propia de 
los Ayuntamientos el abastecimiento de agua potable a domicilio.

El articulo 36.1 a) y b) y apartado 2 de dicha norma establece que, son competencias propias 
de la Diputación, la coordinación de los servicios municipales entre sí y la asistencia y coope-
ración jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad 
económica y de gestión.

Las Diputaciones Provinciales, con capacidad y responsabilidad como Administraciones que 
conocen de qué forma deben de actuar en momentos tan adversos, se deben a los Municipios, 
especialmente a aquellos con menor capacidad económica, que deben de seguir prestando los 
servicios públicos que tienen encomendados con escasos recursos.  Por lo que, es precisamente 
en esta coyuntura cuando la actividad de la Diputación Provincial puede producir sus mayores 
y mejores efectos para el conjunto de la provincia.

Esta Diputación dentro de la esfera de sus competencias y de acuerdo con su sistema de finan-
ciación, pretende llevar a cabo esta convocatoria para el desarrollo de actuaciones en el ámbito 
municipal, realizándose una distribución financiera de la totalidad de los créditos disponibles 
que se aprueben.

El agua es un recurso escaso, como pone de manifiesto las incertidumbres que rodean a la 
calidad y cantidad de las aguas subterráneas, así como las limitaciones que nuestra geografía 
impone para un aprovechamiento natural de la pluviometría. En este sentido, resulta prioritario 
optimizar la eficiencia en la utilización del agua.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
La Diputación de Soria procede a la convocatoria de subvenciones entre las Entidades Locales 

de la provincia de Soria, con población inferior a 20.000 habitantes, para dar solución al abaste-
cimiento de agua potable en los núcleos de población que tengan sus acuíferos contaminados y 
no puedan ofrecer un abastecimiento de agua de calidad en concordancia con lo establecido en 
el Real Decreto 3/2023 de 10 de enero por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de 
la calidad del agua de consumo, su control y suministro.

Para ello se plantean dos líneas de actuación: 
1º Instalación de plantas de tratamientos de agua avanzados o adaptación de plantas de po-

tabilidad existentes: se entenderá como tratamiento de agua avanzado aquellos sistemas que 
permitan la eliminación de los parámetros, sustancias o contaminantes incluidos en el Anexo I 
del Real Decreto 3/2023 de 10 de enero por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios 
de la calidad el agua de consumo, su control y suministro.

2º Otras actuaciones para solucionar problemas de calidad de las aguas (captaciones, conduc-
ciones, sondeos etc.)

No podrán ser objeto de esta subvención las obras que ya hayan recibido ayudas en la convo-
catoria anterior.
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El periodo subvencionable será desde el 1 de enero de 2025 a 1 de noviembre de 2026, es 
decir, deberán haber sido contratadas y ejecutadas en el periodo antedicho.

La convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad garan-
tizando la transparencia en las actuaciones administrativas.

2. BENEFICIARIOS.
Podrán ser beneficiarios de esta cooperación económica los Ayuntamientos de menos de 

20.000 habitantes, las Entidades Locales Menores y Mancomunidades de la Provincia de Soria.
No podrán ser beneficiarios de esta subvención aquellos Ayuntamientos, Entidades Locales 

Menores o Mancomunidades que no cuenten con una Ordenanza fiscal en vigor para el cobro 
de la tasa domiciliaria del agua, requisito que deberá acreditarse mediante Certificado expedido 
por el Secretario-Interventor en el que se acreditará tanto la existencia de la tasa como el cobro 
real de la misma. Dicha acreditación la deberán presentar únicamente en aquellos casos en los 
que el cobro no esté delegado en el servicio de recaudación de esta Diputación Provincial.

3. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIACIÓN. El importe destinado al otorga-
miento de las subvenciones para la realización de las actuaciones previstas en esta convocatoria 
será de 1.000.000,00 euros.

La Diputación Provincial de Soria financiará dichas actuaciones con cargo al presupuesto de 
la corporación para el ejercicio 2025 a través de la partida presupuestaria 45910-76263.

La Diputación Provincial de Soria financiará como máximo el 77% del importe de la aporta-
ción municipal y hasta un importe máximo de 75.000,00 euros.

4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente de la Diputación Provincial, conforme al ANE-

XO I y se presentarán directamente en el Registro telemático de la Diputación Provincial.
La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las Bases que rigen la convoca-

toria y el compromiso de la Entidad solicitante de cumplir con las obligaciones y deberes que 
se desprenden de las mismas.

El Servicio encargado de la tramitación de las solicitudes será el de Cooperación Local.
El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado desde el día siguiente a la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
5. ÓRGANO COMPETENTE.
Será órgano competente para la aprobación y resolución de esta convocatoria la Junta de Gobierno 

de la Excma. Diputación Provincial de Soria, previo dictamen de la Comisión de Planes Provinciales.
Las obras que sean seleccionadas serán contratadas por las Entidades Locales beneficiarias, 

debiendo remitir a la Diputación Provincial Certificación del Secretario de la adjudicación de 
las mismas, según modelo del ANEXO II, y Proyecto Técnico suscrito por técnico competente.

6. JUSTIFICACIÓN DE LAS OBRAS.
Las obras deberán estar totalmente ejecutadas y justificadas antes del día 1 de noviembre 

de 2026. Se presentará cuenta justificativa de la misma, conforme al modelo establecido como 
ANEXO III íntegramente cumplimentado. Además, deberá presentarse una analítica realizada 
una vez puesto en funcionamiento el equipo del tratamiento de agua, por un laboratorio que 
cumpla con lo exigido en el R.D. 3/2023, de manera que pueda comprobarse que el agua es apta 
para el consumo humano y se ajusta a lo establecido en el R.D. antedicho.

De conformidad con el art. 70 del RD 886/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, transcurrido el plazo otorgado en las presentes bases reguladoras para 
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la ejecución y justificación del proyecto subvencionado, sin que el beneficiario haya realizado 
la presentación de la documentación necesaria para ello, se le requerirá para que en el plazo 
improrrogable de 15 días proceda a su presentación.

La demora en la presentación de la documentación justificativa supondrá la pérdida de la 
subvención, total o parcial, por la aplicación de los siguientes criterios: 

- Serán penalizadas en un 30% de la ayuda concedida, las entidades que presenten la do-
cumentación justificativa fuera del plazo establecido, pero con anterioridad a que se haya 
realizado el requerimiento al que se refiere el art. 70 del RD 886/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

- Serán penalizadas en un 40% de la ayuda concedida aquellas entidades que, finalizado el 
plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación justificativa, se les haya 
requerido y hayan presentado la justificación dentro del plazo adicional de 15 días al que 
hace referencia el art. 70 del RD 886/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003.

- Transcurrido el plazo adicional concedido sin que se haya dado cumplimiento a la obliga-
ción de justificación se procederá a la cancelación de la subvención otorgada y, en su caso, 
al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo dispuesto en el art. 37.1, letras b) y 
c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Si las obras/inversiones se encontraran ya ejecutadas, deberán entregar la documentación 
requerida junto con la solicitud de subvención.

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN
1. Se priorizarán las actuaciones ya realizadas.
2. Se tendrá en cuenta para la asignación de las ayudas:
• N.º de habitantes afectados 70 puntos. 
• Niveles de contaminación 30 puntos.
Las ayudas estarán condicionadas a que los Ayuntamientos, Entidades Locales Menores y 

Mancomunidades se comprometan a conservar y mantener las obras mediante un contrato rea-
lizado por ellos mismos o adhiriéndose a un contrato con la Diputación Provincial.

8. COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS.
Las ayudas previstas serán compatibles con cualquier otra que, para la misma finalidad, re-

ciba el beneficiario, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos nacionales 
o internacionales, siempre que en su totalidad no superen la cofinanciación mínima establecida 
para los Ayuntamientos del 23% del importe de las actuaciones. 

9. SOBRANTES DE ABASTECIMIENTO.
Los Ayuntamientos beneficiarios de estas ayudas pondrán a disposición de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Soria el caudal sobrante de sus abastecimientos para poder suministrar agua 
de boca a otras localidades próximas que lo pudieran necesitar.

10. BAJAS
La subvención concedida se reducirá en la parte que proporcionalmente corresponda, si el 

presupuesto definitivo de la inversión contratada fuera menor o, se produjera baja en la contra-
tación con respecto al importe definitivo de inversión aprobada.

En el supuesto de que el Ayuntamiento, Entidad Local Menor o Mancomunidad opte por una 
aportación superior a la aprobada y se produzca una baja en la contratación de la obra, esta se 
aplicará en primer lugar sobre el exceso de financiación municipal hasta agotarla; y el exceso 
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sobrante de la baja se aplicará a prorrata de los porcentajes de financiación originales de la obra 
tanto a Diputación Provincial como al Ayuntamiento, Entidad Local Menor o Mancomunidad 
correspondiente."

Soria, 7 de julio de 2025. – La Vicepresidenta 1ª, María José Jiménez Las Heras 1560


